
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICION

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TETVIUCO
JUUNICIPALIDA¡) DE

TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Arl. 24 de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Munic¡palidades.

B) Las d¡sposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Construcciones, en espec¡al el Art. 116, y su Ordenanza General.

C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el prop¡etario y los

profesionales correspond¡entes al expediente S.O.N¡.-5.1.3./5.1.4. N" 2030 defecha 2710112017

D) El Cert¡f¡cado de lnformaciones Previas No de fecha 12-10-2012

de fecha

RESUELVO:

1.- Otorgar PERMISO OBRA MENOR

1322
FECHA

07 -08-2017

ROL S.t.t

V para el predio ub¡cado en calle /avenida /cámino

402 Lote No

ANDRES BELLO

Sector

URBANO ZHRl

que forman parte de la presente autorización mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constancia que la Obra Menor que se aprueba NO SE ACOGE A

los beneflc¡os del D.F.L. N" 2 de 1959

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autor¡zaciones especiales

[¡anzana

Zona

4.- lndividua¡izac¡ón de lnteresados

NoMBRE o RAZÓN SocLqL de| PRoPIETARIo R.U,T

SOCIEDAO DUQUILLEM INVERSIONES L 76368204-8

REPRESENTANf E LEGAL del PROPIETARIO
, E,U.T

SANDOVAL RIVAS JUAN CARLOS 10175519-3

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa del AROUITECIO o PROFESIONAL COtUPEIENÍE (si procede) R.U T

NOMBRE DEL AROUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U T

BRITO MUNOZ CARLOS EDUARDO 10435807-1

NoMBRE o RAZóN soctAL detREVtsoR |NDEPENDTENTE REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COIVPETENTE

CARACTERíSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.'1.- OBRA MENOR Prso CLASIFIC SUPERF DESTINO VALOR

a CONSIOERA AUMENIO DE SUPERFICJE EDIFICADA 87,19 Oficinas 17.340.086

MoDtFtcAcróN - ALTERAcToN - HABTLTTACTóN

tr SEGUNDA VIVIENDA ART.6.2 9 OGUC

tr coNsrRUcctóN PRovtsoRtA

ú CONSIDERA CAMBIO DE DESIINO NUEVO DESTINO

ú GENERA NUEVAS UNIDADES T¡PO DE NI]EVAS UNIDADES

d TOTAL ATúPLIADO BAJO ESTE PERMISO 87,'19 li

I

NUMERO OE PERMISO

215-18

3 585

E) El ¡nforme Favorable de Revisor lndependiente No

R,U,T

3'NrvEL I 83

D

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2.- OBR,A PRELIMINAR

tr INSTALACION DE FAENAS

tr INSTALACION DE GRUAS

tr EXCAVACIONES, ENTIBACIONES y/o SOCALZADO

5.3.- DEMOLtCtÓN
ú PARCIAL tr TOTAL SUPERi C EA OEI!]OLER 16,08

PAGO OE OERECHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA 17.340.086

DEMOL C ÓN

fOTAL DERECHOS MUNICIPALES

5.356

265.457

OESCUENTO 30% CON INFOR[48 FAVORAELE DE REVISOR INDEPENDIENTF I ) 0

DESCUENTO 50% ( )

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA o 0

TOTAL A PAGAR 265.457

GIRO INGRESO MUNICIPAL 5284207 FECHA 28t04120'.l.7

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR 5

NOTAS :

Con esta Obra lvenor la propiedad queda con una superfcie total edillcada de 261,57
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Elpresente Pemisose aprueba en consideración alART. 116 dela L.G.U. yC. Respecto del Cumplimiento de las normas uóanislicas apl¡cables alproyecto

La normas de ed¡fcación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamenlos relacionados con la construcción son de exclusiva

responsabilidad de los Profesionales Patrocinantes del proyecto,

Deberá solicitar Recepción Final de Obras Anles de ser habilada o desl nada a uso alguno.

El presenle permiso o una mp¡a de esle plastlicada deberá estar expueslo en un lugar visible duranle la elecuciór de la obra.

Este permiso caducará aulomaticamenle a los tres años concedido si nc se hubreren iniciado las obras

[¡edidas de Gestión y Controly Libro de obras deberán permaneceren obra m¡enfas se ejecute la conslRrcción. Esle úllimo deberá adjuntarse al momento de

la Recepcion Final de Obras.

Toda Obra de urbanización o ed¡ficación deberá ejecutarse mn sujeción estricta a los planos, especificac ones técnicas y demas antecedentes aprobados por la

Dirección de 0bras lvlunicipales.

El presenle Pern¡so aprueba 0BRA MENoR, conespondienle a la incorporación de 87,19 m2 en el 3" piso deslinados a 0FlClNA y la eliminac¡ón de 16,08 m2

(8,04 m2 en 1" y 2" piso c./u). Enlerando un lolal ediflcado de 261,57 m2. 1", 2' y 3" consideran 87,19 m2 cada uno.

Cuenta con Ord. N"1636 de fecha 01-12-2016, emilido por Seremi de V v enda y Urbanismo, quien autor za arnpl ación de inmueble e instruye a la DOIII a la

aplicación de multas corespondientes, conforme lo dispuesto en elfu1 60" de la LGUC.

Se adjunta comprobante de pago por conceplo de demolición sin pem so, Bo¡etín N'de orden 5232111 de fecha 28-03-2017. Tercer Juzgado de Policia Local

Cuenta con Cerlifcado de regularización de edificación deslinada a m croempresa N"394 de fecha 21{4-2014, con deslino Oficina administrativa por una

superfic¡e de 190,46 m2. De los cuales el presente permiso reduce 16,08 m2.

Conslruclor Sr, Carlos Brilo ¡.luñoz, RUT: 10.435.807-1,
0BR4
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oARPETA N'193/2014.
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